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 Referencia No. 11001 40 03 057 2022 00567 00  

 

 Agréguese a las diligencias la comunicación remitida por la 

Fiduprevisora.  

  Teniendo en cuenta lo informado por el Banco Davivienda (archivo 12 

cuaderno de cautelares) y el Banco Itaú (archivo 13 cuaderno de cautelares)  

frente a que la ejecutada posee productos bancarios con ellas,  por  secretaría  

líbrese oficio a cada una de dichas entidades a efecto que se sirvan informar 

las direcciones físicas y/o electrónicas que reportó la señora Janneth Marcela 

Riaño en esas entidades.   

   

 NOTIFÍQUESE, 
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